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LaPaz,20 de Febrero de2019

MUNICIPIO DE LAPAZ
Resolución No 038/2019

Acta No 0412019

VISTO: Las actividades previstas para la conmemoración del 147'Aniversario de la Ciudad de La
Paz.

RESULTANDO:

l. Quc ei Cloncejo de la Cultura Local (CCL), en tanto parte del accionar del tercer nivel de

Gohien"ro. constituye en una herramienta fundarnental de participación. que redunda en

heneficio directo dc los destinatarios finales de las políticas públicas diseñadas a la interna
de su propio seno.

Q)ue ei Conceio de la Cuitula l-ocal de l,a Paz" es r"ur ámbito participal.ivo cle gran tra,vectoria
y prolundo arraigc'r en nuestra Ciudad. siendo reconocido por la Oflcina de PlaneatnientL\ )
Presupueslo a trar,és de su programaAgendas Municipales de Cultura.

Qr"re cn pasado lrl cle Diciembre de 2018 en ull marco de nutrida concurrencia" se realizó un
Conse.io de La Cultura Local que abordó la construcción colectiva del calendario de eventos

.v actividades de cara a las celebraciones por el 147o aniversario de la Ciudad. estableciendo
pautas de carácter general que buscan priorizar ,v .ierarquizar la cultura 1. el talento locai.
bregando por el rescate 1, reconocimiento de la rica historia que fbrma par-tc dcl acervo
cultural de la Ciudad

CONSIDERANDO:

i. Qr-rc en el conterto de las ceiebraciones prer istas para dar ciere al mes de los festejos. se

prevé 1arcaliz.ación de un nrega erento a reaiizarse en ia Plaza de l)eportes de I-a Paz ei
prórirlro 28I0212019.

2. Que cntrc los artistas invitados" estará participalrdo ''Cloniunto C'asino" dirigido por el
reconocido l¡rúsico v clnpl'esaricl Ernesto Negrín.

l" Qnc corrc-sponde recoliLrcel ei a¡rorte de l«¡s ariista-s que coiabc)rar1 con sr-i oilcio en el
desarrollo del acerr,o cultr,rral cle nuestra (liLrdad. participaildo en e1 mes de los festejos del
aniversario cie la Paz.

4. Que existe informe favorable de la Comisión de Cultura del Concejo Municipal

1

J,

5. Que comesponde dictar el presente acto administrativo

ATENTO a 1o precedentemente expuesto

EL GOBIERI{O MUNICIPAL DE LAPAZ

Tonás Berreta 370 (Edificia ientral) ,1-i::ll,:r.::""',,.'.
1-i
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RESI.JELVE:

1" DISPONER el pago cle $ 25.200 (pesos uruguayos veinticinco mil doscientos con 00/100)

por la actuación del " Conjunto Casino" atento a los fundamentos escrimidos en el proemicr

cle la presente.

2. AUTORIZAR ei gasto -y ADJUDICAR a la Asociación lJrugr-raya de Músicos (ALJDEN4).

Rut 215697120016.

3. ESTABLECER que la aluclida erogación alecte el prol,ecto vinculado al eie temático 1

CuItTTTa: ,,D\,\ARROLI.O DE, Í,A C:ULTURA LOC:AL, DE T,A IDE]\¡I,IDAD Y APOY,O A

EL:1tr:TOS DESCTii\¡l.RALIZADOS Á TRItrL,ES DET, (: (:.L..,

4. ENCOMEI\DAR a la Gercnci¿r cle Sector Recursos Financieros de este Municipio
la emisión de la corresponcliente Orclen de Compra. asi como la realización de

aquellas acciones necesarias a fin cle materializat la contpra qlle se autoriza por

intermedio del presente acto.

5. COMtfNíQtJESE la presente resolución a la'fesorería Local 1' al Dpto. de Contabilidad

con siento en este \.'luniciPio.

6. pUBLÍQtlESE la presente resolución en el sitio web dcl Municipio de La Paz.

7. por Secretaría Adn'rinistrativa" INCORPÓRESE al P.esistro de Resoluciones y siga a la

Secretaría de Desarrollo Local )' Participación'

El Concejo aprueba 5 en 5.

ALEJANDR/{

Concelal
Munic¡pio La paz

Concejal
Municipio iapaz

P,&a-«.r.
ALDA BIANCHI

Conceial
Municipio La paz


